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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 09616/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chicoloapan, a la solicitud de acceso a la información pública 00188/CHICOLOA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha siete de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chicoloapan, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se le solicita al gobierno del municipio de Chicoloapan, Estado de México, proporcione por este medio el costo total del llamado Museo de Chicoloapan y nombre de la constructora que efectuó la obra del mencionado Museo de Chicoloapan.” (Sic)



“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic)


II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha once de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del documento siguiente:

i) Oficio número CHICO/TM/394/2025, de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Tesorera Municipal, y dirigido al Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en donde refiere:

“En cumplimiento con lo solicitado, que el área donde se encuentra ubicado el llamado “MUSEO DE CHICOLOAPAN”, se derivó de la ejecución de la obra pública “CONSTRUCCION DE TEATRO MUNICIPAL AL AIRE LIBRE”, en el año 2022, sin embargo, no se tienen registros de que inicialmente se haya planeado la apertura o instalación de un museo en ese lugar, por lo que se revisó el catálogo de conceptos ejecutados de la obra “CONSTRUCCION DE TEATRO MUNICIPAL AL AIRE LIBRE” y no tiene la descripción de alguno referente al “MUSEO DE CHICOLOAPAN”

El Museo de Chicoloapan se inauguró en septiembre del año 2023, por lo que se revisaron los registros contables de los años 2022 y 2023 sin encontrar la información al referente a si se realizó alguna inversión o se ejecutó alguna obra para llevar a cabo la apertura del “MUSEO DE CHICOLOAPAN”

III. Interposición del Recurso de Revisión 

Con fecha quince de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La negativa por parte de la tesorera municipal de información pública en referente a una obra realizad en el año 2023.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Una obra inaugurada con motivo de los 200 años de la Erección del municipio de Chicoloapan en la parte superior del Teatro del Pueblo, también inaugurado la misma fecha y que se encuentran en la parte superior de la plaza municipal. Sin ánimo de ofensa y con respeto comento que es una obra que todos los días se puede ver desde el palacio municipal y no se tiene registro de su construcción? Con esos datos públicos le ayudo a la autoridad para la búsqueda de los datos de su construcción.” (Sic.)


IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El quince de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09616/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de un documento donde ratifica medularmente su respuesta inicial, y hace énfasis en que el recurrente amplio su solicitud.

d) Vista del informe Justificado: El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día del mes y año en curso. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El tres de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó de la negativa a entregar la información solicitada.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular Solicitó del Museo de Chicoloapan lo siguiente:

· Costo Total de la Obra
· Nombre de la Constructora

En respuesta, el Sujeto Obligado precisó que después de una búsqueda no había localizado documento alguno que fuera de utilidad para atender la solicitud de información; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó de la negativa de entrega de la información, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado esencialmente ratificó su respuesta inicial. Y la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la negativa e inexistencia de la información, por lo que, es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, entregue o arrende un bien, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

En principio, resulta necesario traer a colación, los artículos 22 y 23 de la Ley de Contratación Púbica del Estado de México y Municipios, que establecen que el Ayuntamiento se auxiliará del Comité de Adquisiciones y de Servicios, organismo colegiado encargado de apoyar en la sustanciación de los procedimientos de adquisiciones y servicios; de dictaminar la procedencia de los casos de excepción de los procedimientos de licitación pública; así como, de participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente y emite los dictámenes de adjudicación.

Ahora bien, por lo que hace a las facturas de los contratos celebrados, el artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la información financiera consiste en información presupuestaria y contable que se expresa en unidades monetarias las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificable la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio. 

En esa misma tesitura, los artículos 16, 18, 19, fracción V, y 34 de la Ley General en comento, establecen que los entes públicos deben contar con un sistema de contabilidad gubernamental en el cual se registrarán operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos, los cuales serán expresados en términos monetarios. 

Dichos registros contables se llevarán con base acumulativa, por lo que contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

Conforme a lo previo, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el contrato, y nombre de la empresa que efectuó la obra del Museo de Chicoloapan realizada en el dos mil veintitrés.
	
Es por lo que, se procedió a realizar la búsqueda de la información y, se encontró que, en el año dos mil veintitrés en efecto, se llevó a cabo la apertura del Museo de Chicoloapan, tal como se observa a continuación: 
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[Imagen extraída de la liga https://hgrupoeditorial.com/tradicion-cultura-e-historia-alberga-el-nuevo-museo-de-chicoloapan/ consultado el veintisiete de agosto de dos mil veinticinco]
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[Imagen extraída de la liga https://reporterosenmovimiento.com/2023/09/16/inauguran-el-museo-de-chicoloapan-asistio-nancy-gomez-la-alcaldesa-esta-lleno-de-cultura-e-historia/ consultado el veintisiete de agosto de dos mil veinticinco]
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[Imagen extraída de la liga https://sanvicentechicoloapan.com.mx/2023/09/22/inauguran-museo-de-chicoloapan/ consultado el veintisiete de agosto de dos mil veinticinco]



De lo anterior se advierte que se llevó a cabo la inauguración de dicho Inmueble y si bien se señala que se encuentra en la parte superior del teatro, también pertinente mencionar que se debió construir o adaptar el espacio para establecer el museo y por tanto, hacer algunos gastos como lo puede ser el propio anuncio que se observa en la imagen,; no obstante, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODÍSTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PÚBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. 

De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que, sólo se pueden tomar como indicios para considerar la existencia del lugar del que se requiere la información. 

Así en el presente caso, se advierte que puede existir la información para la adaptación del espacio existente para la creación del museo, en la que pudo intervenir la creación de obras públicas y la compra de insumos como lo pueden ser las letras que señalan el nombre del museo, vitrinas entre otros aspectos para concretar el museo y con ello, gastos relacionados con lo solicitado. 

Por otro lado, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación el artículo 48 del Bando Municipal de Chicoloapan en los cuales se establece que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones, contará con diversas unidades administrativas, cuales se apoyan de unidades auxiliares, tal como se muestra: 

Artículo 48. Son autoridades fiscales de la Administración 

· El Ayuntamiento;
· El Presidente Municipal; 
· La Síndico Municipal;
· La Tesorera Municipal; y
· Dirección de Obras Públicas;
· Los servidores públicos municipales, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de esta naturaleza.	

Ahora bien sirve traer a la colación el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México donde menciona que dentro de sus atribuciones del Tesorero Municipal se encargara de liquidar, determinar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables, al igual que llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios, por lo que se advierte que la Tesorería puede conocer de la información solicitada, respecto a los gastos efectuados.

Ahora bien, respecto al nombre con la constructora, es importante atraer al estudio que otra área puede conocer de la información tal, como lo es, la Dirección de Obras Públicas, puesto que el articulo 225 del Bando Municipal, refiere que dicha área tiene como finalidad, planear, programar, presupuestar, licitar, adjudicar, contratar, ejecutar, supervisar, vigilar, controlar, recepcionar, suspender, reanudar, conservar y mantener las obras públicas municipales; así como la facultad de convenir, finiquitar e iniciar el procedimiento técnico administrativo para dar paso a la rescisión de los contratos que de ella se emanen, en consecuencia, dicha área también puede conocer de la constructora, que en su caso pudo ser contratada para la realización de la obra del museo.  

En ese sentido, de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, se advirtió que, el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a una de las unidades administrativas competentes para conocer, generar y administrar la información requerida por el Particular, por lo que, se considera que, el Ayuntamiento de Chicoloapan no agotó el procedimiento establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En cuanto hace a los agravios hechos valer por el Particular, es necesario mencionar que en respuesta las unidades administrativas competentes refirieron lo siguiente:

·  Tesorería Municipal: Refirió que se revisaron los registros contables de los años 2022 y 2023, sin encontrar información referente a si se realizó alguna inversión o se ejecutó alguna obra para llevar a cabo la apertura del MUSEO DE CHICOLOAPAN.

Al respecto, si bien señaló que no se realizó ninguna inversión o gasto, es preciso reiterar que de las imágenes obtenidas se advierte que en el museo se colocaron letras en el exterior y se advierten vitrinas y demás indumentaria necesaria para el establecimiento del museo, por tanto, resulta posible considerar la compra de insumos necesarios para el establecimiento del Museo, por tanto, es necesario que el Sujeto Obligado realice nuevamente la búsqueda de la información, en el que se busque respecto a los gastos realizados para el establecimiento del museo.

Aunado a lo anterior, respecto al nombre de la constructora que realizó la obra, se advierte que el Sujeto Obligado, refirió en respuesta que se cuenta con información relacionada con la obra de la construcción del teatro municipal al aire libre y no del museo, al respecto, es preciso señalar que de las imágenes se advierte que en la parte superior del teatro se llevo a cabo el museo, sin embargo, el teatro ya existía y es una obra posterior la realización del museo, a pesar de ello, es necesario señalar claramente sí en la adaptación del teatro al museo se contrató a una constructora y proporcionar el nombre y en caso de que no sea así, porque el municipio realizó las adaptaciones con sus propios medios, será necesario que lo señale claramente.  

Es menester precisar que para el caso de que la información resulte inexistente, dado que, se realizó un gasto y se señale que no se cuente con la documentación, entonces se determinara que la información es inexistente, sobre el tema, el Criterio con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también deben de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia; lo cual no aconteció en el presente caso.

Así, se logra desprender que la información solicitada por el ahora Recurrente, es inexistente, toda vez que el Sujeto Obligado,  no cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento a las áreas idóneas y señalar las razones por las cuales no obraba en sus archivos la información solicitada. 

Sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
 
En ese orden de ideas, el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. 

Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:


a) Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

b) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

c) El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

En consecuencia, se advierte que los motivos de agravio resultan FUNDADOS, en consecuencia, es necesario realizar la entrega de la información solicitada.

Finalmente no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, a efecto de que, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la información solicitada en los términos expuestos.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón y se ordena la entrega de la información solicitada. 

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00188/CHICOLOA/IP/2025, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Chicoloapan, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado al siete de julio de dos mil veinticinco y que den cuenta de lo siguiente: 

1. Gastos relacionados con Museo Chicoloapan
2. Del nombre de la constructora contratada para realizar la obra o adaptación del Museo de Chicoloapan 

Para el caso de que no se haya contratado a ninguna constructora para realizar la obra o adaptación para concretar el Museo, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

En caso de no haber realizado gastos y contratado una constructora, pero no contar con la información solicitada, deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia donde confirme la inexistencia, de conformidad a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

[bookmark: _heading=h.6doyasyilmp1]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Saludos.

En la parte superior de Teatro al aire libre, previo al festejo de las
fiestas patrias fue inaugurado el llamado Museo de Chicoloapan, un
espacio que permite acceder a materiales que se han ido
recopilando durante diferentes gobiernos sobre la historia y

tradiciones del Pueblo de San Vicente.
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